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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

TIPO DE ROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 05001-31-05-007-2023-00410-00 

DEMANDANTE: ADRIANA CASTRILLÓN LONDOÑO   

DEMANDADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA  

CONCEDE TÉRMINO PARA SUBSANAR  

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el Despacho que procede su 

INADMISIÓN O DEVOLUCIÓN, en los términos del artículo 25 del C. P. Laboral, a 

efectos de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

por estados del presente auto, so pena de rechazo se cumplan los siguientes 

requisitos: 

 

PRIMERO: Se PRECISARÁ tanto en el poder como en el escrito de demanda quién 

funge como representante legal de las codemandadas, debiendo coincidir dicha 

información con aquella consignada en los certificados de existencia y 

representación legal que fueron adosados al dossier. 

 

SEGUNDO: Se AJUSTARÁ el hecho contenido en el numeral 14 del libelo genitor, 

teniendo de presente que se hace referencia a que la ADMINSITRADORA DE 
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FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. incumplió con el deber de 

información frente a la activa, cuando de los demás fundamentos fácticos y menos 

aún de la prueba documental aportada se avizora que la señora ADRIANA 

CASTRILLON LONDOÑO haya estado vinculada y/o afiliada a la mencionada 

Administradora.    

 

TERCERO: Se ARRIMARÁ prueba que dé cuenta del envío simultáneo por medio 

electrónico de copia de la demanda y sus anexos a las codemandadas (Artículo 

6º Ley 2213 de 2022). 

 

CUARTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 8º ibídem, se AFIRMARÁ bajo 

juramento que se entenderá prestado con la petición, que la dirección de correo 

electrónico o sitio suministrado corresponde al utilizado por las pasivas; así mismo 

INFORMARÁ la forma como se obtuvo y las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a aquellas.    

 

Se advierte a la parte demandante que deberá presentar la subsanación de la 

demanda integrado al libelo genitor para facilitar la comprensión de las piezas 

procesales tanto para las partes como para el despacho.  

 

Así mismo, deberá la parte actora enviar copia del escrito de subsanación de la 

presente demanda a la parte demandada y allegar las pruebas que acrediten el 

cumplimiento del requisito señalado.  

 

Por último, debe tenerse en cuenta que, por tratarse de corrección de la demanda, 

no deben incluirse hechos o nuevas pretensiones, sino solo lo que se ordenó 

corregir. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN  

JUEZ 
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